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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
•REALES ORDENES

Subsecretario
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el coronel de Estado Mayor
D. Juan Ximénez de Sandoval y Saavedra, Mar
qués de la Ribera de Tajuña, ascendido á este em·
pleo por real orden de 12 del mes actual (D. O nú
mero 232), continúe desempeñando el cargo de su
ayudante de órdenes, con arreglo al arto 4. o del
real decreto de 24 de septiembre de 190;
(C. L. núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento .y fines consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 15 de octubre de
1912.

L"uQUE

Señor Jefe de la Casa militar de S. M. el Rey.

Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien confirmaren el cargo de ayudante de campo
del General de la primera brigada' de la séptima
división D. Rafael Vitoria Rebullida, al coman
dante de Infantería D. Adolfo Roca Lafuente, as
cendido á su actual empleo por real orden de 3
del corriente mes (D. O. núm. 224).

De real orden lo digo á V. E..para su conoci·
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años Madrid. 15 de octubre
de 19[2.

AOUSTIN LUQuJ::

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do destinar á este Ministerio, en vacante de plan
tilla, al capitán de Artillería D. Julián Zabaleta y
Menéndez Valdés, que en la actualidad presta sus ,
servicios en la cümandanciá de Pamplona.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci~

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchOll añOll. Madrid 15 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Estado Mavor Central del' Ejército
ESCUELAS PRACTICAS " .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar los trabajos realizados por las com
pañías de zapadores, ferrocarriles y servicio de
fortaleza del primer regimiento mixto de Ingenie
ros en la escuela práctica del año 191 l.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 14 de octubre de 1912•

CUQUB

Señor Gobernador militar de Ceuta.

MATERIAL :CICLISTA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que por el Centro Electrotécnico
y de Comunicaciones sea remitida á la Secci6n
ciclista de esa Capitanía general, una bicicleta que
tiene en depósito, en substituci6n de otra de las
que en dicha Sección han sido declaradas inúti
les, siendo su transporte por. cuenta del Estado.

De real orden Jo digo á V. E. para su conoci·
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•. * ..

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación Militar.

primer teniente de Caballería, ayudante de profesor de la
misma, D. Francisco Contreras Gobantes, con arreglo á lo
dispuesto en los artículos 6.° del real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123) y 44 del reglamento provisio
nal de dicho centro.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1912•

LUQU.El: ,

Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 propuesto por el
director de la Escuela de Equitaci6n militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación anual
de 600 pesetas, á partir del 1.° de agosto próximo pasado,
al capitán de Artillería, profesor de la misma, D. Angel
Magdalena Gallifa, con arreglo á 10 dispuesto en los ar
tículos 5.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. nú
mero 123) y 44 del reglamento provisional de dicho
centro.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo propuesto por el
director de la Escuela de Equitación Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ti bien conceder la gratificación anual
de 450 pesetas ti partir del 1.° de agosto próximo pasado,
al primer teniente de Caballería, ayudante de profesor de
la misma, D. Joaquín Rodríguez Echagüe, con arreglo á lo
dispuesto en los artículos 6. ° del real decreto de - 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123) y 44 del reglamento pro
visional de dicho centro.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

•••

Señor Capitán general de la tercera región.

Sei'iores Intendente general militar y Director del Centro
Electrotécnico y de Comunicaciones.

LU.QUE

Señor Capitán general d~ la primera región.

Sefiores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación Militar.

miento y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
añoll. Madrid 14 de octubre de 1912.

LOQUE

Il.~
LUQU.El

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo propuesto por el
director de la Escuela de Equitación Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación anual
de 600 pesetas á partir del L° de agosto próximo pasado,
al capitán de Caballería, profesor de Ja misma, D. Manuel
Boceta y Ruiz ZorrilIa, con arreglo ti 10 dispuesto en los
artículos 5.° del real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123) y 44 del reglamento provisional de di
cho centro.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muéhos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

Señ or Capit1n general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Direcfor de la
Escuela de Equitación Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo propuesto por el
director de la Escuela de Equitación Militar. el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación anual
de 450 pesetas á partir del 1.° de agosto próximo pasado,
al primer teniente de Caballería, ayudante de profesor de
la misma, D. Antonio Turmo Benjumea, con arreglo á lo
dispuesto en los artículos 6.° del real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123) y 44 del reglamento pro
visional de dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1912.

LUQUB

Señor Capitán general de la primera región.

Señorea Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación Militar.....
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el

director de la Escuela de Equitación Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ti bien conceder la gratificación anual
de 450 pesetas á partir del L° de julio próximo pasado, al

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación Militar.

•••

Secclon de Infanterfo
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 6 de abril último, promovida por el sargento
licenciado absoluto, D. Manuel Torres Collaso, en súpli
ca del empleo de s!:'gundo teniente de la reserva gratuíta
de Infantería, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado, por exceder de la edad que de
termina el caso 1.0, art. 2.°, parte 3.a de la ley de 6 de
agosto de 1885 (C. L. núm. 324).

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid [4 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta; región.

!I !I 1I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 18 de marzo último, promovida por el cabo
licenciado absoluto y en la actualidad agente del cuerpo
de Vigilancia de esta corte, D. Fausto Escuder Garcfa, en
súplica de que se le conceda el empleo de segundo te
niente de la reserva gratuita de Infantería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien desestimar la petición del interesado, por
no serIe de aplicación ninguno de los casos del arto 2.°,
parte 3.a de la ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

LuQUE

Señor Capitán general de la primera región.

.. .. ..
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RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
laci6n, á los jefes de Infantería comprendidos en la mis·
ma, que comienza con el coronel D. Antonio Escandell
Pujol y termina con el comandante D. Adolfo Bento Cas
tro; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corrien·
t. mes sean dados de baja· en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at'íos. Ma·
. drid 15 de octubre de 191.2.

1 AaUSTIN LUQtTR

1Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra y quinta regiones y de Canarias & Interventor geac
ral de Guerra.

RelJción que se cita.

Puntos donde van á relldir

l(OMBRE, DE LOS INTERESADOS EmpleO!! Cuerpos lÍ que pertenecen
Pueblo Provincia

D. Antonio Escandell Pujoi...........Coronel.. ..••.....••• Zona reclut.o de Gerona, 31 ••••. Barcelona.•...••. Barcelona.
) Manuel Cantarero Soriano ...••..•• Teniente coronel ..•. Caja recluta de Plasencia, 16 ••.• 'PIasencia...•.•.... Cáceres.
> Saturio Garcla Pérez.•••.• , .•..•", • Otro. .... ........... Idem íd. de Osuna,:n ... " ..... Madrid .••...•.••• Madrid.
> Abelardo García Rodríguez. • . • . • •. Otro................. E)¡:c. en la 5.a región. •. . • . .. " Zaragoza•••.....•. Zaragoza.
> Agustín Aránega Navarro ..••.•..•. ¡Comandante...•...... Caja recluta de Murcia, 51 •.•.. Murcia............ Murcia.
) Adulfo Bento Castro.....••...••.• '1 Otro.••.•••.•....•.•. Reg. InLa. de las Palmas, 66 .... , Las Palmas•....... Canarias.

M~drid 15 de octubre de 1912. LuQUI!

' ..

•••

Señor •••

Secclon de Artlllerla
ARMAMENTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que la carga de los cartuchos para pistola
Campo-Giro de 9 mm., modelo 1912, y para pistola Berg
mann modelo 1903, modificada en 1908, sea en lo suce
sivo de 0,40 gramos de p61vora laminar para pistola, filia
ción núm. 41, en vez de los 0,48 gramos con que hasta el
presente se ha cargado la cartuchería empleada con la
última de estas armas. Es asimismo la voluntad de S. M.
que en tanto existan cartuchos con la carga de 0,48 gra
mos, se utilicen preferentemente, hasta agotar las existen-
cias, en la pistola Bergmann. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Córdoba, al tenienfe coronel de Caballería
(K R.), afecto al 5. o Depósito de reserva, D. Guillermo
Núñez de Prado y Rodríguez, por haber cumplido la eda:l
para obtenerlo el día I.o del.actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de baja en
el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1912.

UIQUE

•••

~ ~ .

Sección de Caballería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el maestro armero del bata1l6n Cazadores de Cataluña
nÚm. J, D. Alejan.:iro Pulido Alvarez, pase destinado en
vacante de su clase, al regimiento Cazadores de Taxdir,
a9.0 de Caballería, verificándose su alta y baja en la pr6
xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

~eñor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.J se ha servido conce
der el retiro para Sevilla, al maestro armero de primera
del regimiento Infanteria de Granada núm. 34, D. José
Fernfíndez Roig, por haber cumplido la edad para obte
nerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sE4fvido conce
der el retiro para Vitoria (Alava), al músico de -segunda
clase del regimiento Infantería de Cuenca núm. 27, Luis
Nájera Exp6sito, por haber cumplido la edad para obte- Señor Capitán general de la segunda región.
nerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co-
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte- 1 Señores Capitán general de Melilla é Interventor gene-

~ ral de Guerra.
neceo l'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines c·onsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1912.



160 16 octubre 1912 O. O. ntim. 2~4

DESTINOS
Cz"rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con don
Jos~ Vela Silva y termina con D. Manuel Cuevas Enri
quez, pasen á lcs destinos y situaciones que á cada uno se
señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 15 de octubre de 1912.

Sefior .••.•

RelllcitJn que se cita

Coroneles
D. José Vela y Silva, ascendido, de secretario de la Comandancia

general de Artillería de la cuarta región, á excedente en la
expresada región.

) Pedro del Castillo y :luleta, de la Comandancia de Cartagena, á
excedente en la segunda región.

,. Luis Ferrer y Ferrer, del sexto regimiento montado, á exce
dente en Baleares.

Tenientes coroneles
D. Narciso Botet y Sisó, vuelto á activo, de reemplazo en la cuar

ta región, á secretario de la Comandancia general de Artille
ría de la misma región,

) Antonio Anglada y Salinas, ascendido, de excedente en la quin
ta regióA, á igual situación en la misma región.

Comandantes
D. Andrés Rivadulla y Cabezas, del tercer regimiento de montaña,

á excedente en la octava región, y en comisión, á las órdenes
del comandante principal de Artillería de la expresada re
gión, según real orden de 29 de febrero último (D. O. núme
ro 48).

) Agustin Vare1a y Sainz, de excedente en la octava región, y en
comisión, á las órdenes del comandante principal de Artille
ría de la expresada región, al t~rcer regimiento de montaña.

) Arturo Carsi y Morán, vuelto á activo, de supernumerario sin
sueldo en la primera región, al segundo regimiento de mon
taña.

) Enrique Muñoz Cobo y Arredóndo, de excedente en la prime
ra región, al segundo regimiento de montaña.

) Juan Aguirre y Peiiaranda, ascendido, de la Comandancia de
Cartagena, á excedente en la primera región.

) Juan Rivera y Puig, ascendido, de excedente en la cuarta re
gión, continúa en la misma situación.

Capitanes

D. Mario Soto y Sancho, de supernumerario en la primera región,
á la Comandancia de Menorca.

) Antonio Entero y Herranz, de excedente en la primera región,
á la Comandancia de Cartagena.

,. Carlos del Corral y Usera,~de la Comandancia de Menorca, á ex
cedente en la primera región.

) Tomás Sanchiz y Quesada, que ha cesado de ayudante del Ge
neral D. Alvaro Suárez Valdés, á excedente en la primera
región.

» Vi::ente Abreu y Madariaga, que ha cesado de ayudante de cam
po del General D. Pedro Ayala, á excedente en la sexta r,e
gión.

,. Luis Medrano y Padilla, ascendido, del 11.° regimiento monta-
do, á excedente' en la tercera región. .

,. Rafael Rozas y Villa, ascendido, de la Comandancia de San Se
bastián, á excedente en la sexta región.

,. Juan Manella y Sangran, ascendido, del 12.° regimiento monta
do, á excedente en la segunda región.

:» Julio Monedero y Noarve, ascendido. del 6.° regimiento mon
tado, á excedente en la séptima región.

) José Sánchez y García, ascendido, de reemplazo como herido
en la segunda región, continúa en la misma situación.

,. Tomás de Navascués y de la Sota, oe excedente en la primera
región, á la Junta facultativa de Artillería.

,. Gregario Lacruz y Pena1va, ele la Junta facultativa de Artille·
ría, al Archivo facultativo y Museo de Artillería."

D. Babil Al5train y Larralde, de este Ministerio, á la Comandancia
de Pamplona.

~ Federíco Suquia y Lopetegui, del Archivo facultativo y Museo
do Artillería, á excedente en la primera r~gión.

,. Miguel Calderón'J Suárez, de excedente en la primera región,
á la subinspección de tropas de la sexta región.

• Francisco Bonnin y Guerin, de excedente en Canarias, á la Co
mandancia de Cartagena .

Ji Eduardo Orduña y Garcia, vuelto á activo, de reemplazo por
enfermo en la primera región, á excedente en la misma.

Primeros tenientes
D. Manuel Moya y Alzaá, del 13.oregimiento montado, al segundo.
) Rafael Aguayo y Susbielas, del segundo regimiento montado, á
. la Comandancia de Barcelona.

:» Lázaro Ros y Lizana, de la Comandancia de Cartagena, al 11. Q

regimiento montado.
) Jaime Altarriba y Porcel, del grupo montado de la Comandan-

cia de Melilla, al quinto regimiento montado. .
,. Fernando Bandín y Delgado, de la Comandancia de Cartagena,

al 11.° regimiento montado.
,. Carlos Más y Díaz Ordóñez, del tercer regimiento de montaña,

al grupo montado de la Comandancia de Melilla.
,. Enrique Vera y Salas, de la Comandancia de Cádiz, al primer

regimiento montado
,. Isaac Jimeno y Pastor, del 5.° regimiento montado, al regi

miento de Sitio.

Segundos tenientes (E. R.)
D. Manuel Lapuente y Gallardo, del regimiento de montaña de

MeJilla, al cuadro de eventualidades de Melilla.
,. Severino París y Villalva, del cuadro de eventualidades de

Melilla, al regimiento de montaña de dicha plaza.
» Manuel Cortés y Vega, de la Comandancia de Ceuta, á la de

Cádiz.
,. Francisco Rodríguez y Rodríguez, del 7. ° regimiento montado,

á la Comandancia de Ceuta.
» Manuel Cuevas y Enríquez, del 11.° regimiento montado, al 8.0

Madrid 15 de octubre de 1912.
LUQUE......

MATERIAL DE ARTILLERIA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

el acta y presupuesto correspondiente, importante 1.523
pesetas, formulado por la Junta facultativa del Parque de
Artillería de Zaragoza para la adquisición y construcción
de varios efectos para el nuevo taller de carga á mano de
cartuchos Mauser; aplicándose la expresada cantidad á la
partida de atenciones generales del vigente plan de labo
res del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto, importante 6.028,65 pesetas, formulado
por la Junta facultativa del Archivo facultativo y Museo
de Artillería, para la adquisición de dos juegos completos
de bandajes macizos para los camiones autom6viles de la
Brigada automovilista de la Comandancia de Artillería de
MeliUa, cargándose la expresada cantidad al suplemento
de crédito al cap. 6.°, articulo único del vigente presu
puesto, concedido por real decreto de 22 de julio último
(D. O. núm. 168).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.



Señor Director general de la Guardia Civil. Señor Director general de la Guardia Civil.
• • • Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista tina, Capitanes generales de la primera, segunda, ter-
anual de armamento pasada á la fuerza de la Comandancia cera y séptima regiones é Interventor general .de
de Canarias y cuatro individuos de la de Málaga concen- Guerra.

'Relación que se elta

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la séptima región y de
MeJilla é Interventor general de Guerra.

.trados en aquel archipiélago, de ese cuerpo, el Rey
(q. O. g.) ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E.
para su satisfacción, que el armamento que tie:len en su
poder la indicada Comandancia y cuatro individuos de la
de Málaga, se encuentra en buen estado de conservación
y servicio; debiendo ser cambiada una vaina de sable in
útil que tienen estos últimos, por otra en estado de ser
vicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

161

lUQUl!

LUQUE

. LUQUIl:

•••

' ..

Señor Director general de la Guardia Civil;

Señor Interventor general de Guerra.

Secclon de Sanidad HllItar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el sanitario de 2.a de la séptima compañía de
la brigada de tropas de Sanidad militar, Miguel Secades
Hernández, pase destinado á la compañía mixta de Meli
lIa, y que el de igual clase de esta unidad, Faustino Barrera
Izquierdo, pase á prestar sus servicios á la citada séptima
compañía.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid I4 de octubre de 1912.

Secclon de InstruccloD, ReclutamIento vCuerpos diversos
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
Civil comprendidos en la misma, que comienza con don
José UroIa Rubí y termina con José María Reyes; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes·. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 14 de octubre de 1912.

16 octubre J9I~

·~ .

D. O. n6m. 334--

Excmo. Sr,: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada ~ las Comandancias de Sala·
manca y Zamora de ese cuerpo, el Rey (q. p. g.) ha te
nido á bien disponer se manifieste á V. E., para !lU satis
facción, que el armamento que tienen en su poder las
indicadas Comandancias se encuentra en buen estado de
conservación y servicio. .

De real orden 10'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

LUQUE

REVISTAS DE ARMAMENTO
Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista

anual de armamento pasada á los Comandancias del Este
y Oeste, afectas al 21.° tercio de ese cuerpo, el Rey
(q. O. g.) ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E.
para su satisfacción, que el armamento que las indicadas
Comandancias tienen en su poder se halla en buen estado
de conservación y servicio, debiendo cambiárseles la car
tuchería que ha resultado inútil en las pruebts á que ha
sido sOQ1etida, por otra en estado de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto, importante 18.382 pesetas, formulado por
la Tunta facultativa del Parque de Artillería de Barcelona
para la recomposición del atalaje modelo 1879-99 proce
dente de los parques de Zaragoza, Valencia y noveno re
gimiento montado de ArtiI1erta, cargándose 9.335 pesetas
á la partida de atenciones generales del vigente plan de
labores del material de Artillería, y las 9.047 pesetas res
tantes al suplemento de crédito al cap. 6.°, artículo único
del vigente presupuesto, concedido por real decreto de
2Z de julio último (D. O. núm. 168). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios .guarde ~ V. E. muchos año.. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señor Interventor general de Guerra.

• "l •

!eñor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

Puntos para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen
Pueblo Provincia

J
D. José Lirola Rubí. . . . . . . • . .. • Sargento Almería...........•. ".. . '¡'DáliaS " Almería.
uan Martínez Vivancos,. .. . .. . ..•.. ,. . Cabo.. , , ,. Murcia. . .. Alcantarilla ,.; Murcia.

J
Aurelio Bermúdez Llorente .. , , . . .. Corneta " .. Sevilla .•........ , .•........ Sevilla... . .. .••. '" Sevilla.
oaquín Arboleda Peramos , Guardia.•. " Granada., 'IVé1ez Benandalla Granada.
~elipe Callejo Castaño , .. ,. Otro , , L~ón ,', Valderas , , León.
Fra~cisco Cabo del Rey , ., ,........ Otro. , . . . • • . . . . . Salamanca..•..••. , , .•... Salamanca "... .• Salamanca.

abrán Carrió Rovira.•... , , , .•.... " Otro Oeste , .. , ....• , Denia. . .......•.. ,. Alicante.
Francisco González Rojano .. , , , . , •.... " Otro. , , , , , , . , , , , ,. Málaga..•.• ·, .•. , ....••. , .. , Algeciras... , , , .".. Cádiz.
¿n~onio G¡¡rcía Caparrós Otro, Almería Vera.......... .. .. Almerla,
Eahx;to Huertas García ..•.... , . " '. Otro, .. ,.,', Norte ,. " .•. , ,., Madrid Madrid.
Mvansto López Morante , .....• , ,. Otro, ...•.... ,.,. Salamanca........•..•..... Tamames .•.......... Salamanca.
J arcos Luque Jaén.................... Otro Córdoba ...•...••...•.•... Córdoba •..........•. Córdoba.RSé Naranjo Tirado.•..•.•...•....•....• Otro... .•.•.. • •• Ciudad Real ...............• Ciudad Real. •....... , Ciudad Real.
J afael Núñez Mancebo ...•.............• Otro "., Murcia Albacete .•......•..•. Albacete.
osé Maria Reyes•.••..•..•.•... , .' Otro Valencia .••..•.....•.....• Valencia •.•...•.••.• Valencia.- Mlldnd 14 de octubre de 19T2. LuQUI!
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LU,Q.UB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha servido conceder
el retiro para Pedralva (Valenda), al segundo teniente de
la Guardia Civil CE. R.), con destino en la Comandancia de
dicha provincia, D. Eduardo Almagro Mascar6s, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 13 del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mis
mo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol años.
Madrid 14 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Director general ~e la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le há servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien
te relación, á las clases é individuos de tropa. de Carabi
neros comprendidos en la misma, que comienza con Bru
no Araujo Garda y termina con Manuel Ib~ñez Alcarraz,
por haber cu.mplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean da
dos de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes. generales de las regiones y do Ba
leares.

Relación qae se cita

Punws para donde se les concede el rlIt1ro

NOMBRES DE LOS INTKRESADOR Empleo.
Comands.nclu

á. que pertenecen
Pueblo ProVincia

Bruno Arauja García ..•...••...........• Sargento Orense................. • .. Verin Otense.
Benjamín Losada Pereira.......... • .. Otro.••..••....... Pontevedra..••••.•.......• Salvatierra del Miño Pontevedra.
Lucas Munárriz Suescun Otro......•....•.. Santander•.•..••.•......•.• Pamplona•.•••.••.••. Navarra.
Celso Moreiras Ojea........•...•...•...• Otro de mar Idem ...•.......••..•..•... Santander Santander.
Simón Arroyo Corral.. '" Carabinero ..•. , Badajoz Olivenza Badajoz.
Narciso Abad del Río. . . . . . . . . . . .. .. .. Otro....... • Pontevedra Vigo Ponté~edra.

José Barrero Martas , Otro , Navarra Pamplona•...•.•.••.. Navarra,
Bautista Badal Martínez Otro Mallares : •..••...... •• Villanueva de Alcolea. Castellón.
Manuf'l Bádenas Mollón ,....... Otro Barcelona•••••••••••...•• Cortes de Arenoso.•.• Idem.
fosé Castedo Somoza...•......•....•.... Otro Pontevedra •••..••....•••.• Villagarcía •.••.••..•. Pontevedra.
Francisco Cañada González. . ...••....•. Otro Huelva................... Huelva .....••...•.•. Huelva.
José Conde Taboada ...• Otro Coruña Orense Orense.
Mariano Díaz Azaña '" ..•......•.....• Otro.............. Gerona.................... Tossa del Mar. ...•.. Gerona.
Frimcisco Domfnguez Garcfa ...........•. Otro Almería Almería Almería.
Antonio Estañ Maciá..........•.....•. Otro............. Alicante.................. Alicante ..•...•...••. Alicante.
Juan de Gárvez Miralles ...•..•......... , Otro., ..•....•.... Barcelona Villauueva y Geltrú Barcelona.
Quintín Gancedo Valcárcel. ........•. " Otro Zamora ......•............. Zamora...•...•..•.•• Zamora.
José Granado Preciado Otro Badajoz : Badajoz Badajoz.
Rafael Gómez Bermejo .. , :. Otro Santander..•............... Ajo...•..•........•.. Santander.
Manuel Gómez Senra... .. .. .. . . . •. . . •. . Otro.....•........ Sevilla Saucejo " ....•...•. Sevilla.
Félix Gómez Pascual , .. Otro Navarra.. , Irurita., Navarra.
Narciso Hernández Acedo , Otro Badajoz Badajoz Badajoz.
Leopoldo Hernández Huertas .. , .•...... ' Otro Santander Guriezo Santander.
Francisco Lorenzo Mezquita Otro Pontevedra.•...... , Vigo .•...•....••.•.. Pontevedra.
Tomás Maestre Micó Otro , , ••.. Alicante................... Alicante Alicante.
fesús Martín Fraile Otro Idem Irún GuipÚzcoa.
Francisco Mondelo González .......•..... Otro......••..•.. Lugo .......•...•.•••.•..•. Eirejalba.•.••.•.••••. Lugo.
Pedro Martí Roselló..... .. .. . ..•....... Otro.....•••...... Mallorca .........•........• Baleares .•..•...••... Baleares.
Evaristo Martín García. . • . • .. ., ....•.•. Otro....... . •...• Gerona •••.••.••....•...••. Palamós............. Gerona.
Domingo Melgar Cardona . . . . . • . • • . • . . .. Otro.......... Málaga. . • . . • . . . . . • • . . . . . . .• Málaga.... .••...... Málaga.
José Nieto Clavero Cordero Otro......•.•..•. Sevilla .•......••••••..•.•. \\SeVilla Sevilla.
Bartolomé Obrador Puígcerver Otro Barcelona ..•...•••......... Campos............. Baleares.
José Otero González ...••.............. Otro............. Pontevedra...•.....•.....•. Villagarcfa .••.•.••.. Pontevedra.
Lázaro Pérez Alonso..•. , ...........••.. Otro..... •...... Orense....•.....••.•...... '1 Santa Comba•.••.••.• Orense.
José Perdigones Martínez Otro Sevilla ,Sevilla Sevilla.
Francisco Rodríguez Boza. . .. . ..•...... Otro ~ .•••.•. , Estepona. . ......•.. · ••.••. 1Los Barrios Cádiz.
Santiago Rodrfguez Martínez Otro.•..... , ...••. Lugo ...•.......••....•....1 Fazouro.•....•.•..•.• Lugo.
Miguel Rodríguez Rodríguez Medina Otro..... . .•..•.. Algeciras•........••........ Línea de la Concepción Cádiz.
Vicente Segurado Vacas•....• , :. Otro......•.•.... Zamora .......•.•••.....••. Zamora .•....•....... Zamora.
Fernando Sánchez Gil .. ' .•..•......••.. Otro Huesca ' •... Zaragoza.........•... Zaragoza.
Juan Sanvicente Sierra.•................ Otro Idem ..•................. " Huesca ..•.....••.... Huesca.
Carlos Sanz Marsá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Otro.•••.....•.... Tarragona................ . Vilaseca...•.•..•••... Tarragonll.
José Sánchez González Vargas Otro......... Lérida Adra.. , Almeria.
José Suárez Pérez....... . . .. Ótro Asturias ..........•........ Busto.......••.••••.. Oviedo.
Gerardo Va Sobreviela .. '............•.. Otro Gerona•.•..•.•..•......•. Epila ....•••...•.•... Zaragoza.
Manuel Ibáñez Alcarraz....•............. Otro..•....•....•. Huesca .....•.............. Aldehuela.....•••.•.• Terne!.

Madrid 14 de octubre de 1912.

•••
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DISPOSICIONIlS

de la Su_~a y S¡n:iones de este linisttrio
, [fe las Dependencias Centrales

Secclon tle Instrucclon. ReclutamIento vCuerpos dIversos
LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. dé II del aqtual y del
que en copia acompaña del médico de esa Academia, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra le han
sido concedidos quince días de. licencia por enfermo para
Córdoba, al alumno de la misma D. Miguel Torres Delgado.

Dios guarde á V. S. muchos añoa. Madrid 14 de octu
bre de 1912.

El Jefe <le la llel1Clllli •

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos.,Señores Capitanes gener.ales de la primera y se
gunda regiones.

En vista de la instancia promovida por el il"gundo te
niente alumno de esa Academia, D. Micanor Martínez
Ruiz, y teniendo en cuenta el certificado facultativo á que
V. S. hace referencia, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se le conceden dos meses de licencia por
enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de
octubre de 1912.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe,

Señor Direct~r de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

•••
En vista de la instancia promovida por el segundo te

niente alumno de esa Academia, D. Luis Manzaneque
Feltrer, y teniendo en cuenta el informe facultativo á
que V. S. hace referencia; de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se le concede un mes de licencia.
por enfermo para esta· corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de oc
tubre de 1912.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitán general de la pritnera regi6n é .
Interventor general de Guerra.

En vista del escrito de V. S. del 8 del actual y del
que en copia acompaña del médico de esa Academia, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra le ha sido
concedido al alumno de la misma D. Luis García Grases,
un mes de licencia por enfermo para Madrid y Aranjuez.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de
octubre de 1912.

El Jete (le la /:leccIón,

Francisco Martin Arrúe.

&iIor Director de la Academia de Artillería.

Lcma. SeBor Capitán general de la primera regi6n.

165

Vista la instancia promovida por el alumno de esa Aca·
demia D. José Sánchez Benito, y del certificado facultativo
que se acompaña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se le concede un mes de licencia por enfermo
para Archena (Murcia).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de
octubre de 1912.

El lefe de la Sección,

Francisco Martin Arrú,¡

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera y sép
tima regiones.

kn vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Antonio González Medina, y teniendo en
cuenta el certificado facultativo á que V. S. hace referen
cia, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
le conceden dos meses de licencia por enfermo para Gal
dar (Gran Canaria).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de octu
bre de 1912.

El Jefe de la Se;:Jclón,

Francisco Martin ArrÚ8.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera re
gi6n y de Canarias.

•••

Consejo Supremo de Guerra V HarIna
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruidos á los
individuos de tropa comprendidos en la adjunta relaci6n,
que comienza con el soldado de Infantería, Francisco
Aguilella Biasco y termina con el de igual clase de Caba
llería Antonio Zafra Peña;

Resultando que por las reales 6rdenes que se indican,
se ha dispuesto que causen baja en activo por haber resul·
tado inútiles para el servicio;

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasificado á
cada uno de ellos con el haber pasivo mensual que se le
señala, abonable por la Delegaci6n de Hacienda y desde
las fechas que tambien se consignan.)

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid II de octubre de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Señor••.
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Armas Ó cuerposEmpleosNvMBRE8

Juan Manuel Garín .....•...•... I Otro.•..•..... ... Idem •...•.... ... 7 501
1 ídem....• 19 12 Benamocarra .. ...

Ct"ledonio Gómez Grande..•.... Otro...•.......... Caballería. .. .... 7 50 1 dicbre ... 19II Pedroñeras ........

Manuel Herreros Izquierdo .. .. Educando de mú¡:ica Infanteríg, ... ... 7, 5011 1 octubre. '. 1912 Madrid....... • o,.

221 5° qnobre....

2~1
5° 1 ídem..••.
50 28 mayo •...
5° 1 octubre

0\
o
('l....a
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Más la pensión mensual de
2,50 pesetas,correspondien
te á una cruz del Mérito Mi
litar con distintivo rojo que
con caráctervitalicio posee

[dem....•.....
Idem ........•.
17 sepbre. 1912,

D. O. núm. 211
Se le abonará desde la indi

cada fecha la pensión men
sual de 7,50 pesetas corres
pondiente á una cruz de
Mérito Militar con distintivo
rojo que con carácter vita
licio posee, único devengo
á que tiene derecho.

\2 octubre 1912,
Caste1l6n.....•.••• ¡ D. O. núm. 224

Barcelona .....•...
Murcia.. " .
Alicante ••...•...•

19 121lvillarreal ' •.

1912' Barcelona •..•..••
19091:Cartagena.•.....•
191211Gata " .

I I '¡'1 9 sepbre. 1912,Ilídem.... 119I2I,Pueblanueva...... Toledo............ D. O. núm. 21 3

M~., 1i,,,oPb". '9".~ D. O. núm. 211
Cuenca '~23 sepbre. 1912,

D. O. núm. 216
Madrid 17 sepbre. 1912,

D. O. núm. 211

~
MáS la pensión mensual de

,J 250 pesetas correspondien
t~ á una cruz del Mérito

1lídem 119 IzIlYecla· .....•...••• IM\lrcia ...••...•. I1rdem Militar con distintivo rojo
que con carácter vitalicio

. posee.
1lídem...•. 119101lNoalejo , IJaén........... • .1/19 sepbre. 1912'1

D. O. núm. 213

5°

00\5

»

22

Antonio Zafra Peña IOtro.. , . , ICaballería ....•

I

Francisco Aguilella Blasco. . .. .ISoldada..••..•...•IInfantería .

Pedro Pérez Pérez ............• ISoldado IIdem .......•.•••

Ricardo Esteban Ripaus •...... /Otro.........••.. 'IIdem .
Francisco Esteban Inglés Otro Idem .
Vicente Fornés Fornés .•.....•. Otro... .. . ' .. Iderr. .........•...

Tiburcio Gómez Sánchez IOtro ' IIdem " ,

Madrid II de octubre de 1912.-P. O.-EI General secretario, Madariaga.

TALLERES DEL DI!POSITO DE LA GUERRA
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